PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Prohíbese la producción, utilización, comercialización y exportación del Bromuro de Metilo en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, dada la acción deletérea de dicho producto químico en el agotamiento de la capa de ozono.
Artículo 2º:
Prohíbese la radicación de nuevas plantas industriales productoras de Bromuro de Metilo en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: 
Estimúlese a los productores agrícolas bonaerenses para incorporar otros sistemas modernos de fumigación y de control de plagas vegetales en sustitución de la utilización del Bromuro de Metilo.
Artículo 4º:
Impleméntese diversos incentivos para los productores agrícolas que lleven a cabo medidas tendientes al cuidado del medio ambiente y/o a la evitación de acciones contaminantes del mismo.
Artículo 5º:
El Poder Ejecutivo será determinante de la autoridad de aplicación de la presente Ley.
Artículo 6º:
Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones que fueren menester para atender el cumplimiento de la presente Ley.
Artículo 7º:
El plazo para aplicación de la presente Ley será de 180 (ciento ochenta) días a partir de su promulgación.
Artículo 8º:
De forma
FUNDAMENTACIÓN

En la clasificación química, el bromuro de metilo (CH3Br) es un alquilo halogenado que a temperatura ambiente es gaseoso, incoloro, inodoro, sin sabor y tres veces más pesado que el aire.
Cuando se lo aplica en la superficie del suelo, bajo túnel de plástico, penetra por si mismo bajo forma gaseosa y se descompone liberando bromo.

El BM también se lo puede usar en forma líquida y se caracteriza porque tiene  una tensión de vapor elevada. En su condición de producto seco, es muy estable y en presencia de humedad se hidroliza y se hace corrosivo para ciertos metales, como el zinc y el aluminio.
No obstante la gran similitud química de los halógenos en general, el bromuro se diferencia del cloruro por formar compuestos con la materia orgánica. Por lo tanto, hay una relación entre los niveles de materia orgánica de los suelos y el contenido de bromuro.

El Bromuro de Metilo es un fumigante, que ha sido usado comercialmente por más de 40 años para el control de hongos, bacterias, virus, insectos, ácaros, nematodes y roedores. Además, tiene suficiente fototoxicidad para controlar semillas y malezas en los suelos.

El BM tiene como principal uso la fumigación del suelo (76% del empleo de este producto es con el fin). Es también utilizado como un fumigante de presiembra en lugares donde un complejo grupo de plagas limita la producción económica de los cultivos y particularmente, en situaciones donde la agricultura se realiza repetidamente en el mismo suelo.

Es un producto químico versátil: penetrante y efectivo bajo un amplio rango de temperaturas y su acción biocida es reconocida.

Se utiliza tanto en fumigación de suelos, en tratamientos cuarentenarios o de productos almacenados, como para desinfección de estructuras. El abanico de cultivos y productos sobre los cuales se aplica es bastante extenso, y abarcativo de diferentes cadenas agroalimentarias y agroindustriales.
Se emplea primariamente en cosechas de “alto valor” tales como tomates, pimientos, frutillas, tabaco y flores, destinadas al consumo nacional y a la exportación.

El bromuro de metilo tiene además un impacto directo sobre la salud humana. Se trata de un gas que provoca serios problemas a las personas y demás organismos vivos; si es inhalado o absorbido puede causar dolor de pecho, dificultad para respirar y congestión pulmonar. Después de un corto tiempo exposición provoca problemas neurológicos: dolores de cabeza, pérdida de la capacidad de respiración, temblores, visión borrosa. La exposición a altos niveles de bromuro de metilo puede conducir a la muerte.

Dado que el bromuro de Metilo afecta la capa de ozono, la mayoría de los países industrializados han acordado eliminar este peligroso fumigante para el año 2005. En Europa y Estados Unidos, dicho fumigante está completamente prohibido desde el año 2005 y en los países en vías de desarrollo se espera la pronta restricción de su empleo en lo sucesivo.
En la década de 1980 los científicos reportaron la aparición de un agujero en la capa de ozono sobre la Antártida cada primavera. Hacia 1990 el agotamiento de la capa de ozono era grave y el tamaño del agujero sobre la Antártida era mayor. Ahora existen claras evidencias del adelgazamiento de la capa de ozono sobre todas las regiones del mundo, a excepción de los trópicos. Debido a las serias implicaciones que ello tiene en la vida del planeta y en la salud humana, se estableció una iniciativa mundial para proteger el ozono estratosférico.

Dicha iniciativa está contenida en el Protocolo de Montreal que fue desarrollado bajo el liderazgo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que en 1998 contaba con más de 160 países adheridos. El Protocolo apunta, primero, a la limitación  de la producción y el consumo de las sustancias manufacturadas por el hombre que han provocado el agotamiento del ozono y, posteriormente, hacia su eliminación total. Esta acción evitará daños adicionales a la capa de ozono y finalmente permitirá que ésta se recupere por sí sola.
Así surge el tema del bromuro de metilo, cuyo consumo global aumentó cerca de 3,700 toneladas por año en el período de 1984 a 1992.
Tal como se explicitó los países desarrollados dejaron de usarlo en el 2005 de acuerdo al compromiso adquirido en el Protocolo de Montreal y, teniendo en cuenta los antecedentes de proteccionismo agrícola que ellos aplican, es muy seguro que los productos provenientes de países como la Argentina que continúen usando bromuro de metilo sufran restricciones severas en el comercio internacional a partir de este año

Por lo expuesto precedentemente y ante el convencimiento de que redundará en beneficio de nuestra calidad de vida es que solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente PROYECTO DE LEY.
